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ANEXO

[1. EnsüJ·ós. ('oJnp!emelllarios.

Prueba de p?tc~da's,?stenjdaa 540 ± 10 revolucio·
nes por minuto de la toma de fuerza.

715

Presión
(mm.Hg.)

Condicione,;
almb~kricas

26231

'·Trinia:
de

fucfi'íl

«Fo-rd»~,

4130 DT.
Ruedas~
«Ford:'rse~,HollaodLimited», Basil

don (Oran Bretaña).
Ford.' modelo K.
Oasóleo, Densidad, 0.840. Número

de'eetano, 50;

Velocidad
(rpnt)

f'"ti:1ici;:i
dd

lr,g:lOr
al:llom<l

Jo I{aer¡a Motor
leV)

Tractor homologado:

Marca
t\lodelo
TIpo
F'lbricanlc.

Motor: Denominación, <

Combustibk~ empicado.

1. Elisaro (h' ¡'ofJIo!ogw.:'ián dcpoJet1cla,

----~--,

11.756Datos observados.. 43.6 5~0 216 26 715

Datos rcferidus a I ..
condicioIles.ulmos:,
fi.;ncas normales 47.2 11.756, 540 15,5 760
._-----~-

Datos observados 48.<) 2.200677
.. ..------~- --'-+--'-"'Cf'c-----'-j--I---t--
DJ10S reíC'ridosa

condiciones almos,:
!t'ric-as nornla!cs. 52.9 2;200 677 15,5 760

--~~----,-,,-- --- - - --'-~~-'-~---'-~--'--

(CEPSA), en ejecución del-proyecto de unidad de alqUll.fu:1Óit.,gasohna
para la rcfincria de Gibraltar, aprobado porlaDi:r'\,~cciónG~netal:~ela

Energía, del Ministerio de Industria, Comercio y TurismQ, dis-frt;llarán,
a tenor de .lo dispuesto en el Rcal Decreto 2586/198S,><1é 18 de
diciembre, modificado por los Reales Decretos 932/1986, dL~9 d~ :m:ayo,_
Y, 1640; ¡990, de 20 de diciembre, de los- siguientes b('neficios' arancela
riOS:

a) Suspensión total de los derechos 3plicl1bles<l; los. ¡'icl'les de
cqUtpO, de acuerdo con sus características y naturaleza; (:ull,o<l0 se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de:aquellos
paísl's a los que, en virtud de las disposiciones yi~cnte~t"t1,cada

momento, les sea de aplicación el mismo tralamicnloaranccl~rip1'(}bicn
b) Sometimiento a los derechos del Arancel deAduanas::(?o.ní-u~ita

rio,cuando dichos bienes de equipo se importen d~,Jcn:Cr:9,spai$Cs,

siempre que este derecho resuitcinfcrior al uplicableencadarn-otrle-t]lo
a los citados países, según el Arancel de Aduanasespaño.l,y dC,·a,cuerdo
con las previSiones de adaptación al Arancel ('Oll1unilano, GstaJ:>le<.;idas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión. '

, Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el aní
'culo anterior no prejuzga la inexistcnciadt' producción nacion,al de los
bicnes objeto de la Inversión. Dichos beneficios sólo ~csulta.ránaplica~
bies si se acredita debidamente fa, incxistcnda de fabhc:acit}~nacional

mediante el certificado que, en t~lscntidD, expid,tel ~Ht!jsteriodc
Induslria y Energía. el cual debcra ser presentado a~l(' los:$ervicios
compdcnlcs de Aduanas para la aplicación de los bcndi·etos que se,
recogen en la presente Resolución. , .. .

TCfcero.-L Los bienes de equipo que se ímpllrten que'ilárán
vim'ulados al dcstinoespccifico determinante delbcnelidp q?e se
conrede, y su utilización en fines distintos de los .previslos SUPCH\'d.r<i·la
pérdida aUlom.ltica de los beneficios aplicados. s¡~nd0 exigíblc:sJos
derechos arancelarios y demás impueslos. no pen:ibl'dos, así' (Oln.0 .10'1
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

1. A los efcclos del pertincnt(~ control. seránqe aptlcadón las
normas contenidas en la circular número 957, dC'5dc,lebn::ro~t}1987,

de la Din:cción General de Aduanas e Impuestos Esprriaks, relativo a
los desp;'H:hos de mercancías con destinos cspeciak·s,

('uarto.-~[n atención a lo previsto en el apartado 2 del ankulo 5.0 de
la Orden dc referencia, y a efectos de akanzar losobjdivosrncnc:i'on:~dos,

en el apartado 3 del mismo artkulo, la prcscn1eRcsolución será
aplicable a cuanlos despachos de importación schar-an efectuad? con
('arácter provisional, con anterioridad él la fecha de C'$ta Rcsofuóón.

Quinlo.-La prcsente Rcsolución, sin perjuicio de- su publ.i.cadón en
el «Boletín Oficial del Estado» par,¡ g('llcfi.ll concK'lnllt.'llto entrará en
vigor en el mismo día de su fecha'.

Madrid, 22 de enero de 1992.-EI Din\ClOf general, Fmndsco Javít'r
Sansa Torres.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

limos. Srcs.: La Sala de lo Contcncíoso-Ad11linisltativQ d~1 Tribunal
Supcnor de Justiei<ld.c,··la .(·omunidad-VaJcndana,ha dictado sentencia,
con H'cha20 de noviemhn.' oc 199J;'Jm:clr~cl,lrso contcndoso
adminiqratn'Q !lllmefOl.464/19S9,J~·n',dqllesonpartes:de una, como
dc 111aIldant-t\ don Román .GObCIHl~'f()ich<::;;V.dc;otra, como demandada.
l¡¡ ;\dmlHl<,jtr,¡clUIl General del Estado. representada y defendida por el
Lrtrado del ESludo.

El c1l<.ldo f('('UfSü St' promovió tontra,:,JaRcspludóndel Ministerio
para las AtinlÍnl',trat.:¡ones Publiras d.c .fecha 21 de,rnayo· de 1989, que
tJc..,..:~timaba drccurso .de ¡:epüsiciónirl:tef~ue-sWconlra.laResol udón de
1<1 D¡rCCclÓn General de la Función Póbliql,de,·I}dcmarzo de 1989,
sübrl' lTCOOocim¡cnto de serVicios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
3713 RESOLUClON de 20 de dlC!ell1l>rc de 1991, de la DlIw,

ción General de ProducfÍolles J' Mercados:-Jgr{wlás, por la
que se resl/{'/rc la /lOlIlo!ogaoón genéru'fl, de los {raaores
fIIarca «Fm'tb>, mode/o 41JO DI:

Solicitada por «Parés Hermanos, Sociedad Anón¡m~}~,lahO~olqga
clón de los tractorcs que se citan. realizadas las\-C1ltkacione~.p~c(.'qp:t¡
vas por la Estación de Mecánica Agricola y apreciada ,su equly.akn:C'Ia"
a efectos de su potencia de inscripción, (·on los de la misma rtlar~a,

moddo 41 JO, dc conformidad con 10 dispuesto en fa Qr\lc-n:qe,14de
febrero dc 1964. por la que se establece el proc('thmic-nto de homologa
ción de la pOlencia de los tractores agrkol.¡s:

L, Esta Direct'iónGcneral resuelve y hace ptihlica hl horl~(}l~gat;ión
gcn0nca a los traclores marca «(Ford», modelo 4130 [)T. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran t'n cl,anpo.. ,C •

2. La potencia de inscripción de dichos Iractof('\haSldo estjlblec1da
en 47 CV.

3. Los menrionados tractores quedan clasifictldos en dsllbgrupo
1.2 del anexo de la Resolución de est¡'l Direccion GC1leral pu~Ji-c:~da en
el (Boklin Oficial del Estado»de 21 dcencro de 198L po~/la'.que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobreequípami~l1tÓdeJ{)s
tractores agrícolas y forestales conhaslido-rcs o cabinas de protección
para casos de vuelco~

Madrid. 2:0 de diciembre de199L-EI Din:ctorgeneraL Daniel
Trucba Hcrrunz.

3714 ORDENde27 de élli'rode,I992porla que se dispone la
pul,liCiu1ón, para gl'~:¡('''(¡(c.(mochnif!nloycumplimiel1to.
(/c/Ú-l/{o eli! la ,w:!I/cncUldrClqclaJpor la Sala de lo CO!lI('Il~
Cfiilo-.ldmIJUslratn'oilrlnilnílJa{81tperior de Justicia de la
('olnÍ!nidad f úlencian(1,ew¿'IN'cllfSO conü'1lcÍoso,adminls
tr¡l!¡ft) J¡¡rmcl'() /A64/19~9. p,·qf11ol'ido por don Romall
(,"'/>CI1ll ,Huiche. .... ..... .
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